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BOLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

l.as leyes,ónime* y anuncio* I I H » hayan de insertarse en 
| M POLI Ti^r> n r « - i A I . » se han de tii:i:i<lar al Jefe Político r-s-
peltre-, por cayo conducto se pasaran i los Editores de los 
•«octonario* perla h tt< 

(Btol orden de 6 de Abril de 1S39.) 

- c puliUcA t o i i o N lo* «LINO, exc«*pto I O N d o m t n g o M . 

En esta capital, llevado á domicilio, 2*80 pesetas mensuales anticipadas: fue 
ra de ella a ' »o ;»l mr»; • al trimestre; ! • al semestre, y 3 S ' » 0 por un ano. 

Se a-Imiten suscriciones en Madrid, en la Administración del B O L C T : * , plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de uoono en sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las qos „ 
á instancia de parte no pohre, se insertaran oficialmente asi * 
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular asi» 
garán ¿0 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

. t umero * u e l ( o SS> e e n d m o i de pesieta. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Madrid 3 de Setiembre de 1884.: 
Gobernador, R. Viliaverde. 

• El 

Ayer á las uucve de la mañana fon
deó la Escuadra Real en Gijóu, siendo re
cibidos SS. M.M por las Scrmas. Sras. In
fantas Doña Isabel y Doña Eulalia, y 
con el mayor entusiasmo por el pueblo. 

Los REYES continúan sin novedad en 
su importante salud, así como su 
Augusta Real Familia. 

Al conocer S. M. la aparición del có
lera en la provincia de Alicante, ha RE
suelto trasladarse á Madrid, debiendo sa
lir mañana de Gijóu en tren expreso con 
drreccióu á esta Corte. La Real Familia, 
deade Medina, se dirigirá á San Ildefonso. 

I 

Gobierno civil. 

Secretaria. 

El Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación en telegrama circular me dice: 

cApenas llegado á conocimiento de 
3. M. el REY el hecho sensible de la pre
sentación del cólera en Novelda y en Ali
cante, y otros casos sospechosos en ai-
ganos pueblos de aquella provincia, ha 
resuelto suspender su proyectado viaje, 
regresando á Madrid á seguir de cerca el 
careo del mal, si por desgracia no pudie
ra-ser detenido en su marcha, liste no
bilísimo impulso del ánimo de S. M., 
siempre presuroso á acudir donde la po
sibilidad de la calamidad ó del peligro 
« « presenta pan compartir los sentimien
tos de la Nación, le obliga á desistir de 
«u proyectada visita á las proviucias de 
Guipúzcoa y Vizcaya.» i 

Lo que se hace público por medio d e " 
j * presente, para conocimiento de todos 
•os habitantes de esta provincia. 

Madrid 2 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, R. Viliaverde. 

Secretaria.—Negociado 5.° 

El limo. Sr. Director general de Be-
aebceucia y Sanidad con fecha de hoy di-
0 0 • este Gobierno lo siguiente: 

«En Novelda, desde el día 28 del me3 
Pttxiwo pasado, á partir de cuya fecha 
f eamen t e puede precisarse con exacti-

el número de invadidos y muertos de 
• epidoruia, han fallecido hasta el día de 
í . e r 48 personas y quedaban en trata

MIENTO 20: en Alicante, desde el día 27 
Mu*: se presentó el primer caso sospecho-
uu '!?ai!ta a - e r > ^an fallecido cinco; y 
falJ - u e " l r a t a m i e u t 0 t r e s > e n Elche 

ecierou dos, y ayor fueron iuvadidos 
? a t r o ; eu Cándete,'provincia de Albace-

» se halla invadida una viajera procc-
<le Novelda.» 

te r«p-3Ve h e apuesto se publique en es-
W h o k ^ , c o o r t c i a l i ) a r a conocimiento de 

«aoicantes de esta proviucia. 

El limo. Sr. Director general de B ; -
ueficeucia y Sanidad en telegrama de 
las doce da la noche del 2 del actual, dice 
á este Gobierno lo siguiente: 

«Noticias de Francia: El cólera mor
bo ha aparecido en Burdeos según tele
grama del Cónsul español, que comunica 
haber ocurrido una defunción de dicha 
enfermedad en el Hospital de San Andrós. 
un caso en el Hospital Pclegríu y 2 en la 
ciudad.=En Marselladuranto las 24 horas 
han ocurrido 3 defunciones, y en Tolón, 
3; Arles, 1; Kycaiiores, 1; Orgón, 1; 
Áix, 1; Siste.-ón, 2; Perpiñán (de Marse
lla), 2; Cette, 3; Saint Fous, 1; La Ville-
dieu, 1; Saint Andró, 1; Crucierc, 2; Per-
pignáu, 1; Mamassáu, 1; Beziers, 3; Ta-
bre2.au, 1; Ayde, 1; Perpiñán, 4; Ule, 1; 
Cerco, 2, Cánulas, 1; Saint Feliu 
dWvail, 3: Rodos, 2; Eno, 3, Vernet les 
baius, 1; Prades, 1; Careas3ona,4; Narbo* 
na, 1; Moutedróu, l .=Noticias de Italia: 
Lasde Ñápeles son desconsoladora*; nues
tro Ministro cerca de la Santa Sede, te
legrafía desde Roma lo siguiente: El có
lera ha invadido á Ñapóles, según la ca
pital, los iuvadidos hau sido 93, de los 
cuales 40 muertos.=Ha habido eu algu
nos barrios desórdenes reprimidos por las 
armas, Molías.= Nuestro Cónsul cu Ñapó
les telegrafía que por efecto intemperancias 
del pueblo eu las tiestas de ayer, desde la 
noche hasta las seis de la tarde de hoy, 
habían ocurrido 42 casos y 21 defuncio
nes. El Cónsul español anuncia hoy ha
ber ocurrido las siguientes defunciones, 
en las diversas provincias de aqudl Rei
n o s Proviucia de Genova: 16euSpezia.= 
Do Bérgnmo, 10; de Campobasso, 2; de 
Cuneo, 23, la mayor parte cu Busca.=De 
Lucca, 1; de Massa, tí; de Parma, 1; de 
Pisa; l .=Provinc¡a de Turíu, 3 defuncio
nes; de Bologna, 1.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oticial, para conocimiento 
de los habitantes de esta provincia. 

Madrid 3 de Setiembre de 1884.=E1 
Gobernador, K. Viliaverde. 

Comisión provincial. 

nifiesto en esta Secretaria, Sección de 
Beneficencia, de nueve á doce de la tna-
ñaua, todos los días no feriados auteriores 
al de la licitación; debiendo consignarse 
para tomar parte en la misma y en con
cepto de fiauza provisional, 892 pesetas 
80 con timos eu metálico ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, al pre
cio que tengan según la cotización oficial 
del día en que se constituya la fianza y 
en igual forma; el rematante consignará 
la definitiva 10 por 100 del importe total 
objeto del contrato: abonándose el sumi
nistro en la Depositaría do fondos provin
ciales por mensualidades vencidas. 

Los depósitos en metálico que se cons
tituyan en la Caja de la Corporación sólo 
se admitirán hasta una hora antes de ce
lebrar la subasta y los en efectos públicos 
hasta la una de la tarde del día anterior. 

Las proposiciones ajustadas al mo
delo se extenderán en papel de peseta, ó 
sea del- sello 41.°, conforme previene la 
Real orden do 2tí de Diciembre de 1882. 

Madrid 2S de Agosto de 1884.=El 
Vicepresidente accidental, Rojas. El 
Secretario interino, Aguado. 

Moielo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
de...., núm...., enterado del auuucio in
serto eu el BOLETÍN OFICIAL, sacando á 
pública subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de 27.900cuarto3 
de gallina que secalculan necesarios para 
el consumo durante un año, á loa esta
blecimientos de Beneficencia de esta Cor
poración, se compromete á suministrar 
dicho articulo con estricta sujeción al plie
go do condiciones al precio de...., cada 
cuarto (la cautidad escrita en letra). 

(Fecha y lirma del proponents.) 

La Comisión provincial, usando de las 
facultades que le confiere el art. 98 de la 
ley orgánica, ha acordado contratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Setiembre próximo, á las diez de la 
mañana, eu el Palacio provincial , plaza 
de Santiago, núm. 2, bajo la presidencia 
que establece el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, el suministro de cuartos 
de gallina que durante uu año necesiten 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia, cuyo consumo se calcula en 
27.900 cuartos, al tipo de sesenta y cuatro 
céntimos de písela cada uno, según el 
pliego de condiciones que estará ¿le ma-

La Comisión provincial, en uso de las 
facultades que le confiero el art. 98 de la 
ley orgáuica, ha acordado coutratar eu 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
20 de Setiembre próximo, á las once de 
la mañana, en el Palacio de la Corpora
ción, plaza de Santiago, núm. 2, bajo la 
presidencia que establece el Real decre
to de 4 de Enero de 1883, el suministro 
de arroz que durante un año necesiten 
los establecimientos provinciales de Bene
ficencia, cuyo consumo se calcula en 
39.500 kilogramos, al tipo de sesenta y 
trrs cénlinDs de ptseía cada uno, y con 
estricta sujeción al pliego de condicio
nes que estará de manifiesto eu la Sec
ción de Beneficencia de esta Secretaría, 
de nueve á doce de la mañana, todos los 
días no feriados que medien hasta el de 
la licitación; debiendo consignarse para 
tomar parte eu la misma y en concepto 
de fianza provisional mil doscientas cua
renta y cuatro pesetas en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del 
Estado, al precio que tengan según la co
tización oficial del oía en que se constitu
ya la fianza, y en igual forma el rema--
tauteconsignará como definitiva e l . 10 

por 100 del importe total objeto del con
trato; abonándose el suministro en la De
positaría de fondos provinciales por men
sualidades vencidas. 

Los depósitos que se constituyan cu 
la Caja de la Corporación sólo se admiti
rán hasta una hora antes de celebrar la 
subasta, y los en efectos públicos hasta 
la una de la tarde del día anterior. 

Las proposiciones ajustadas al mode
lo se extenderán en papel de peseta, ó sea 
del sello l l . ° con arreglo á la Eteál orden 
de 26 de Diciembre de 1882. 

Madrid 23 de Agosto de 1884.=El 
Vicepresidente accidental, Rojas. = El 
Secretario interino, Aguado. 

Modelo de proposición. 

D. N. N\, que habita en , calle 
de , núm , enterado del anuncio 
publicado eu el BOLETÍN OFICIAL, sacan
do á pública subasta la Comisión provin
cial de Madrid el sumiuÍ3tro de 39.500 
kilogramos de arroz que 83 calculan ne
cesarios para el consumo, por tórmiuo de 
un año á los establecimientos de Benefi
cencia de esta Corporación, se compro
mete á suministrar dicho artículo con es
tricta sujeción al pliego de condiciones, 
al precio de kilogramo (la cantidad 
escrita en letra). 

(Fecha y firma del proponeute.) 

Junta provincial de Instrucción 
pública de Madrid. 

Circular. 
La Excma. Junta de mi presidencia 

para llevar á debido efecto lo dispuesto 
en la Real ordeu de 12 de Enero de 1872, 
ha acordado poner eu conocimiento de 
los Sres. Alcaldes: 

1.° Que finalizado ya el ejercicio eco
nómico de 1883 á 84, los maestros de 
las escuelas públicas que hubieren reali
zado todo el importe de las cautidadea 
correspondientes al material de las mis
mas, deberán rendir cuenta de los gastos 
de dicho material, por conducto de las 
juutas locales, á los respectivos Ayunta
mientos, al finalizar el mes de Setiem
bre, remitiendo unacopia á esta Superio
ridad con el V." B.° de la autoridad mu
nicipal. 

2.° Que los maestros que por el refe
rido concepto no hubieren percibido aun 
el total asignado en presupuesto, habrán 
de remitir eu igual forma las cuentas de 
que se trata, transcurrido el período de 
ampliación que termina precisamente en 
31 de Diciembre próximo. 

3.° Que las expresadas autoridades 
locales, cuidarán de notificar en forma 
legal á los maestros respectivos la obli
gación en que éstos se hallan de dar 
exacto cumplimiento á las disposiciones 
antes mencionadas, á fin de que no su
fran demora estos servicios de tan prefe
rente é indiscutible importancia. 

Madrid 31 de Agosto de 1884.=El 
Gobernador Presidente, V i l iaverde . » 
El Secretario, Vidal L. Colmenar. 

http://bre2.au


2 Miércoles 3 de Setiembre de 1884. 

Avuiilamientos. • 

"Extracto de los ncuerdos tomados por este 
Ayuntamiento en el mes de Julio de 18SI. 

Sesión de 3 de Julio de 1884. 

Se aprueba el acta de la anterior y el 
extracto de los acuerdos tomados en el 
mes último, para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL, El Ayuntamiento quedó 
enterado de una comunicación del Kxce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, porla que manifiesta es delaexelu-
«¡va competencia del mismo el asunto re
lativo al arriendo de la Plazade Toros. Se 
acuerda por unanimidad se arregle por 
Administración la cañería de las fuentes 

dfi las Escuelas públicas; que se adquie
ran dos romanas v dos medidas para ári
dos con destino ai contratista de pesos y 
medidas; que se reforme el seguro hecho 
de los edificios del Ayuntamiento con la 
Compañía «La Unión y el Fénix Espa
ñol», y se formalice respecto á la Plaza 
de Toros y Matadero público; se concede 
¿1 Concejal D. Enrique Mejías, licencia por 
dos meses para ausentarse de la pobla
ción, con el fin de atender al restableci
miento de su salud. Se aprueba la inver
sión de fondos para el presente mes con 
arreglo al presupuesto aprobado. 

Sesión de 10 de Julio. 

Se apruebael acta de la anterior; quedó 
enterado el Ayuntamiento de la resolu
ción recaída en el expediente de suspen
sión de las obras que se ejecutaron para 
la desaparición de un palenque que 
existía en la calle de Valera; se acuerda 
por unanimidad cese el Escribida te tempo
rero pagándole con cargo al capitulo de 
material de oficinas, y que se adquie
ra en 300 pesetas un carro para la cuba 
de riego de calles. 

Sesión de 24 de Julio. 

Se aprueba el acta de la anterior: se 
acuerda por unanimidad se proceda á la 
formación de secciones para el sorteo de 
los Vocales que en unión del Ayuntamien
to han do formar la Junta muuicipal en 
el presente ejercicio, y que los contribu
yentes so dividan en cinco secciones, com
prendiendo en laprimeraque los que con
tribuyen por riqueza urbana; en la segun
dados que loson por rústica; en la tercera, 
los de colonia; en ia cuarta, los industria
les de las tarifas 1.* y 2. a . y en la quinta 
los de las tarifas 3. a y 4 / 

Queda enterado el Ayuntamiento de la 
autorización hecha por el Excmo. Sr. Go
bernador civil do la provincia, para que 
por el Alcalde se concedan permisos á los 
que lo soliciten para trasladar los cadá
veres desde el cementerio viejo al nuevo, 
sujetándose en uu todo á lo dispuesto eu 
la Real orden de 19 de Marzo de 1848 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Se acuerda que la Comisión de Obras 
detalle las que hay necesidad de ejecu
tar en el edificio Matadero público, y for
me el oportuno proyecto del coste de las 
mismas. 

Y habiéndose aprobado el anterior ex
tracto por el Ayuntamiento, se remite al 
Excmo. Sr. Gobernador civil de Madrid, 

ta su inserción eu el BOLKTÍN OFICIAL 
la provincia, eucumplíiuiento á lo pre

venido en el art. 109 de la ley Muuicipal, 
expido el presente en Arunjuez á 22 de 
Agosto de 1884.=E1 Alcalde, Rafael Al-
xnazán. 

t'olint'iinr de Oreja. 

Extracto de los acuerdos del Ayuntamiento 
tomados por la Corporación municipal en 
los sesiones celebradas en el último mes de 
Julio. 

Sesió.i del día 6. 

Enterado el Ayuntamiento de las dis
posiciones contenidas en los Jtoktines 
oficiales de aquella última semana, lo 
quedó igualmente de la comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, fecha 4 de Julio, en que se ordena 
se devuelva á Natalio Gabaldón, marido 
de Bárbara Rodríguez, la cantidad que 
satisfizo al Pósito por el trigo que el pa-
<lre de esta señora adeudaba y que paga

sen el importe del débito, así la Bárbara 
Rodríguez como los demás herederos de 
Raimundo Rodríguez, padre. 

Transferir 500 pesetas del art. 1.°, ca
pítulo III «fel nresupue9to de gastos del 
año 1883 á 84 al art. l . °Hlelcap. V, 315 
pesetas del art. 3.°, cap. V I , al art. 1.° del 
cap. V. y 150 pesetas del art. 6.°, capí
tulo VI , al art. 2.° del cap. I . 

Acordando adicionar 16 vecinos con 
sus familias á la lista general de I09 que 
tienen derecho como pertenecientes á la 
Beneficencia local, á recibir gratis auxi
lio médico y medicinas en el año econó
mico actual. 

Día 13. 

Aprobar la cuenta de material de ofi
cinas del cuarto trimestre del año econó
mico de 1883 á 84 y disponer se librasen 
del presupuesto del mismo ejercicio las 

149 pesetas 19 céntimos que resoltan * 
favor del cuentadante. a n * 

Colmenar de Oreja 17 de A{j 0 3T« a 
18S4.=K1 Secretario, Saturnino Velase 

(•nr^anta. 

' D. Quintín Hernán**, Alcalde constitucional de Garganta. 
Hago saber qao el Ayuntamiento de este pueblo, debidamente autorizado, arrea 

dará en el día 5 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, y en la Casa Consia 
torial. los disfrutes foréstalos por el año de 1884 á 1885 siguientes: 

i * 

NOMBRE DEL MONTE. 

Leída y aprobada el acta de la sesión 
anterior, y enterado el Ayuntamiento de 
las disposiciones contenidas en los Bo
letines oncíales recibidos, se aprobó la 
distribución de fondos municipales para 
aquél mes, importante 986 pesetas 25 
céntimos. 

Se acordó, visto el anuncio de la Di
rección general de Obras públicas, in
serto eu la (jaceta de Madrid del día 20 
de Junio sobre concesión á L). Camilo 
Soto y á D. Jorge Algaba, en nombre de 
una comunidad do regantes, para cons
truir un canal, que tomando aguas del 
rio Tajo en el sitio Maquilón fertilice las 
vegas de Estrcmera, Fuentiducña, Villa-
rejo y Villamanrique; acudir cou recla
mación al Excítio. Sr. Ministro de Fo
mento para que se tenga presenta al 
otorgar la concesión el preferente derecho 
de estos vecinos al uso de las aguas en el 
caso de notarse escasez de ellas en terre
nos de que no pudieran regar sus lincas 
por el consumo que do las mismas hiciesen 
ios de indicados pueblos. 

Conceder un mes de prórroga al re
matante de consumos de esta villa en 
1883 á 84, Doroteo Benito, á su instancia, 
para que hiciese el pago de lo que adeu
da á fondos municipales como tal rema
tante. 

Día 20. 

Se lee y queda enterado el Ayunta
miento de la R. O. de 28 de Mayo de 
1883, comunicada por el Excmo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, en oficio de 
15 del próximo mes de Julio, resolviendo 
la validez del apremio que en 14 de No
viembre de 1881 expidió el Sr. Alcalde 
para hacer efectivo lo que se adeudaba al 
Pósito de esta villa, por capital de trigo 
prestado y creces pupilares. 

Practicada que fué la división del pue
blo en grupos para hacer por calles el 
sorteo de los contribuyentes por territo
rial é industrial que habrían de compo
ner la Junta municipal para 18b4 á 1885, 
se aprobaron las listas y se asignó á las 
secciones el número de Vocales que de-
beu elegir, teniendo en cuenta la cuota 
que satisfacen al listado los domiciliados 
eu dichas calles, de la manera siguiente: 

A la primera sección, cuya demarca
ción quedó fijada, dos asociados.—A la 
segunda, tres asociados.—A la tercera, 
tres asociados.—A la cuarta, dos asocia
dos.—Y á la quinta, dos asociados. 

Y se acordó exponer estos trabajos al 
público para tramitar el expediente. 

Dia 17. 
Acordando adiciouará la lista de po

bres de la Beneficencia para 1884 á 85, 
19 vecinos que lo han solicitado, entre los 
cuales figura José Fernández Marchado, 
en el lugar de Sautiago García y Sán
chez, que se eliminó de la propuesta de 
la J unta de Sanidad. 

Resolviendo informar al Excmo Sr. Go
bernador civil de la provincia, que D. Ma
nuel Rodríguez Monje, vecino de Aran-
juez, no tiene derecho á que se le otor
guen los derechos de la lev de Colonias 
agrícolas de 3 de Junio de Í8'*>8, respecto 
de los 62.600 estadales de terreno que 
posee en este término sitio do Vegallana, 
porque no ha practicado roturaciones eu 
ellos ni hecho mejoras; teniéndole desde 
luego á que se le concedan, de conformi
dad al art. 1.*, caso 4.° de citada ley, en 
cuanto á la fábrica de harinas, que ha 
constituido en sitio Junta de Caces, de 
nueva planta, hace tres ó cuatro años. 

Piado Cañuclo 
Dehesa boyal... . 
Plantío hojarascal. 

Disfrute. 

Pastos. 
Ídem.., 
ídem.., 

Tiempo. 

Año forestal. 
Ídem 
ídem 

M U E R O DE «.AIJKZVS DE C A W l x i 

Lanar. Cabrio. Vacuno Tolal 

50 
i 

10 
25 
4 

no 
25 
32 

lueifa 

(Va* 

220 
200 
So 

La primera subasta se celebrará con sujeción al pliego de condiciones 
halla de manifiesto eu la Secretaria del Ayuntamiento. 

Garganta 24 de Agosto de 1884.=E1 Alcalde. Quintín Heruanz. 

Que se 

Ote rue lo del V a l l e . 

Con la competente autorización de la 
Superioridad, se enajena la roza de leñas 
de los montes San Andrés y Matazo de 
los de este pueblo, para cuya subasta se 
ha señalado el día 7 de Octubre próximo 
venidero, á las doce de su mañana en la 
Casa Consistorial, bajo el tipo y condicio
nes que estarán de manifiesto cu el acto 
de la subasta. 

Oteruelo del Va:le 20 de Agosto de 
1884.=E1 Alcalde, Julián Sauz. 

I t oh regordo. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado competentemente, haacordado 
proceder al arriendo en pública subasta 
de los pastos de la dehesa boyal de los 
Propios do esta villa, para el próximo año 
forestal de 1884 á 1885, bajo el tipo de 
530 pesetas y condiciones facultativas, 
que se hallarán de muuiíiesto eu el acto 
del remate, el cual tendrá lugar á los 
treinta días, contados desde que se reciba 
el ROLETÍS OFICIA!, de la provincia, donde 
este anuncio se halle inserto, de once á 
doce de la mañana, en la Casa Consis
torial. 

Robregordo 29 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Lázaro Sauz. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, 
autorizado competentemente, ha acorda

do proceder á la subasta de las leñas de 40 
robles de la dehesa boyal do los Propios 
de esta villa, cuya subasta tendrá lugar 
en la Casa Consistorial, á las doce de la 
mañana, á los 30 días, contados deede 
que este anuncio aparezca inserto on el 
IJOLKTÍN OFICIAL de la provincia, y bajo el 
pliego de condiciones redactado por el se
ñor Ingeniero Jefe. 

Robregordo 29 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Lázaro Sanz. 

San Lorenzo. 
Con la competente autorización y bajo 

el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, se saca á pública subasta el 
arriendo de los pastos del monte, juris
dicción de este Real Sitio, desde 1.° de 
Noviembre de 1884 á 30 de Setiembre do 
1885. Dicha subasta se celebrará en las 
Casos Consistoriales de esta localidad, el 
día 28 de Setiembre próximo, á las doce 
de su mañana. 

San Lorenzo 28 de Agosto de 1884.-? 
El Alcalde, Nicolás Serrano. 

S a n .llartin de Vuldc iglesia». 

En virtud de autorización superior 
y por acuerdo de esta Corporación, te 
sacan á subasta publicados pastos de l»s 
dehesas de Propios de esta villa, que con 
sus nombres, extensión, clase de gana
dos que las han de aprovechar y tasa
ción, á esta continuación se expresan: 

LOCALIDAD. 

| Aguadero de las muías . . . 
Las Obreras... 
Valdeyerno 
Valdclorenzo 
Cerro Gil 
Pradejones de Peñacruzada 
Navarrcdonda 

Superficie. 

Hectáreas. 

80 
000 
650 
R O 

4 
1» 

NUMERO Y CLASE DE GANADO. 

Lanar. 

20 
80 

Cabrio. 

40 
200 
50 

Vacuno. 

100 
6 

t 

Número 
tolal 

tle calinas. 

•10 
200 
50 

100 
6 

20 
80 

Tasado». 

I'cielts* 

500 
.000 

00 
so 
80 

La subasta se celebrará á los treinta | Agosto de 1884. = Luciano Rarnírex 
días de inserto C3TE anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, á las doce de 
su mañuua. en la Sala Consistorial, donde 
se encuentran las condiciones de los mis
mos para el que quiera enterarse de 
ellas. 

San Martin de Valdeiglesias 26 de 

En virtud de autorización superior J 
por acuerdo de esta Corporación, se sa
can á pública subasta de las leñas qo* 
deben rozarse en el monte titulado val-
deyerno y Valcaliente de estos Propios» 
según se espresa en el siguiente estado: 

LOCALIDAD V LÍMITES. ESPECIES. 
Numero 

de. estéreos d-
Uña. 

Valor t«uL 

Peset»*-

Sitios denominados Cuerda de la Viz-
caíua; Umbría del molino de Roma; 
Cañal Segoviauo y arroyo de Pe-
ñalcón. 

Encina: de cada 
mata se deja
rá el mejor re-¡ 
salvo. 

1.400 2.800 

% 
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La subasta se celebrará en la Casa 
r notoria! de esta villa, á las doce del 
5? á loa 30 días de iníerto este anuncio 

el BOLBTÍN OFICIAL de la provincia, 
"¡¡virtiéndose que el pliego de condicio-
8
 5 g e encuentra expuesto al público en 
P «¡ccretaria del Ayuntamiento, donde 
S ,ede enterarse el que guste. 
P San Martín de Valdciglesia* 26 de 
agosto do 18ex4.= Luciano Ramírez. 

Tl l lnivl l la 

Con la competente autorización supe
rior, ec subasta en esta villa los pastos 
de la dehesa de los Heros, perteneciente 
4 este término municipal. 

Kl remate tendrá lugar el día 4 de 
Octubre, á Jas doce de su mañana, en la 
gala Consistorial, bajo el pliego de con-
dicioiii!- q u e se hulla de manifiesto en la 
Secretaria de esto Ayuntamiento, y lo es
tará en el acto del remate. 

Lo que se anuncia llamando lici
tad o res. 

Villulvilla 29 de Agesto de 1884.=E1 
Alcalde, Juan de la Cruz Hamos. 

Vlllamnntilln. 

Previa la competente autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, fe arriendan en pública subasta 
loa pastos de invierno de la dehesa boyal 
de esta villa, para su disfrute con 600 ca
bezas de ganado lanar, bajo el tipo de 
900 pesetas, en que hau sido tasados por 
el distrito forestal. 

El remate tendrá lugar en las Casas 
Consistoriales de esta villa, á las once de 
la mañana del 1.° do Octubre próximo, 
con estricta sujeción al pliego de condi
ciones que se halla de mani f iesto en la 
Secretaría de este A y untamiento. 

Villamantilla 28 de Agosto de 1884.= 
El Alcalde, Gil Rodríguez. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES . 

M a d r i d . 
Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 

En la causa procedente del Juagado iua-
true.tor del distrito del Hospital de esta 
Corte, seguida contra Patricio Ruiz y 
Sánchez y María de las Mercedes Blanco 
é Iglesias por homicidio, y en la que es 
parte el Y misterio Fiscal, ha dictado la 
•ecoión 2." auto con fecha 23 de Junio, 
señalando el día 6 del próximo Octubre, 
y hora de la una de su tarde, para dar 
comienzo á las sesiones del juicio oral, 
maudando se cite á los testigos Antonio 
Alvarez y Lauda y Felipe Quintana y 
San Francisco, cuyos domicilios se igno
ran, como lo verifico por medio de la 
prescute, á fin de que comparezcan á de
clarar ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora, haciéndolo saber al 
propio tiempo la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 25 de Agosto de 1884.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS. 

M a d r i d . 

Picaría eclesiástica de Madrid y su 
partido En virtud de providencia del 
excelentísimo Sr. Vicario eclesiástico de 
[¡¡Ja villa de Madrid y su partido, se cita, 
«ama y emplaza á Pedro Díaz y Gómez 
y * Juan Díaz, padre y abuelo respecti
vamente de Manuel Díaz y de Arriba, cu-
y°$domicilioaó fallecimientos se ignoran, 
P*ra que en el improrrogable término de 
quince días, contados,dcsde el siguieute 
** de la publicación del presente edicto, 
^Parezcan en este Tribuual y Notaría 

infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, 
* prestar ó negar á su referido hijo y nieto 
i consejo prevenido por la ley, para el 

patrimonio que intenta contraer con 
KJJCkca Fernández v Fernández; aper
a d o s que de no verificarlo les parará 
2 Perjuicio á que haya lugar, dándose 

e xpediento el curso que corresponda. 

Madrid 14 de Junio de 1884.=Ro-
mualdo do Brea. 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
partido.—En virtud de providencia del 
Excmo. Sr. Vicario eclesiástico do esta 
villa do Madrid y su partido, se cita, lla
ma y emplaza á Jo~é de las Cuevas y 
Mantilla, cuyo paradero ó fallecimiento se 
ignora, para que en el improrrogable 
término dequince días, contados desde la 
publicación de este edicto, comparezca en 
este Tribuual y Notaría del infrascrito, 
calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hija Bernardina Cuevas y Ca-
yón el consejo prevenido por la ley para 
el matrimonio que pretende contraer con 
Pedro Felices y Ruiz; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar y se dará al expediente el 
curso que corresponda. 

Madrid 27 de Agosto de 1884.=Pedro 
A. Echevarría. 

JUZGADOS MIL ITARES. 

Madrid. 

Ignorándose cual sea el domicilio que 
tenga en esta Corte Miguel Rodríguez, 
Martínez, se lo cita per el presente' edic
to jara que tan luego como llegue á su 
noticia, se presente en esta Fiscalía, sita 
en la cuesta de Santo Domingo, núm. 20, 
piso 3.° de la derecha, en día no feriado, 
de una á tres de la tarde, á fin do prestar 
declaración en un interrogatorio que 
obra en la misma. 

Madrid 21 de Agosto de 1884. = E1 
Comandante Fiscal, Miguel Solís. 

D. Cayetano Súnico de Bcrzosa, Te
niente Coronel, Comandaute del a r m a de 
infantería y Fiscal permanente do la Ca
pitanía general do este distrito. 

Ignorándose el domicilio del Capitán 
retirado D. Segundo Villegas, en quien 
hay quo diligenciar un interrogatorio, 
por el presente se le cita para que en el 
término de veinte días, á contar desde la 
fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en esta Fiscalía do mi cargo, 
calle de San Roque, números 12 y 14, 

fiiso cuarto, derecha, de doce á una do 
a tarde y-en día hábil. 

Madrid 23 do Agosto de J884.=Caye-
tano Súnico. 

Ceuta. 

D. Cecilio Cellier y Ortega, Teniente 
del regimiento infantería do Córdoba, 
número 10 y Fiscal militar del citado 
Cuerpo. 

En uso de las facultades quo las Orde
nanzas generales del Ejército me com
prenden como Juez Fiscal de la sumaria 
instruida contra el soldado de la quinta 
compañía del primer batallón del regi
miento infantería de Córdoba, núm. 1<T, 
José Rivera Prats, por el delito de no 
haber hecho su presentación á la revista 
anual, conforme está mandado, por el 
presente primer edicto, cito, llamo y em
plazo al referido soldado, para que en el 
término de treinta días comparezca en c! 
cuartel del citado Cuerpo, á responder á 
los cargos que en dicha sumaria le re
sultan; pues de no verificarlo se le se
guirá la causa en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debi
da publicidad, se ioserta en el BOLKTÍN 
OFICIAL de la provincia de Madrid. 

Dado en Ceuta 19 de Agosto de 
1884.=Cecilio Cellier Ortega. 

Vnlladolld. 
I ) . Vicente Hidalgo Pascual, Tenien

te Fiscal en comisión del segondo bata
llón del regimiento infantería de Toledo, 
número 35 

Habiéudose ausentado de la plaza de 
Madrid el soldado de la quinta compañía 
del primer batallón de dicho regimiento 
Domingo Prieto Martínez, á quien estoy 
sumariando por el delito de no haber ve
rificado su presentación en la revista 
anual reglamentaria; 

Usando de 1*8 facultades que en estos 
casos conceden las Reales Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente, 

i cito, llamo y emplazo por tercer edicto al 

expresado soldado, señalándole el cuartel 
de San Benito de esta plaza, donde debe
rá presentarse en el término de diez días, 
á contar desde la publicación del presente 
edicto á dar sus descargos, y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Valladolid 28 de Agosto de 1884.= 
Vicente Hidalgo. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

Audlencln. 
D. Antonio Pinazo y Ayllón, Juez de 

instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Corte. 

Por la presento é ignorándose el para
dero de D. Tomás de Esmaldia y Or-
maechea, cuya demás filiación se ignora, 
quo ha tenido grandes almacenes de ul
tramarinos en esta capital y sus calles de 
Preciados, núm. 9, y Príncipe, núm. 10, y 
que según su retrato debe ser do estatu
ra alta, grueso, moreno, ojos, cejas, bi
gote que usa y pelo negro algo rizado, y 
visto con elegancia, se le cita, llama y 
emplaza, para que dentro del término do 
quince días se presente en este Juzgado 
y escribanía del que refrenda, sitos en el 
Palacio de Justicia ó en la Cárcel celu
lar do esta Corte á dar su declaración y 
descargos en la querella criminal quo 
contra el mismo se sigue á instancia de 
Don Nicolás Becerra y Vital, por estafa; 
apercibido que do no verificarlo se le de
clarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Asimismo so encarga á todas las Au
toridades, así civiles corno militares, pro
cedan á su busca y captura á disposición 
de esto Juzgado. 

Dado en Madrid á 16* de Agosto do 
1884 .=Anton io Pinazo.=» Por mandado 
de S. S., José Escribano. 

*D. Antonio Pinazo Ayllón. Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de instrucción del 
distrito de la Audiencia de la misma. 

Por virtud del presente, se cita y lla
ma á Valeriano Acosta, á un tal Dámaso 
Amonio <-l Sapo, el conocido por Nava
rro y el Boina y Sombrerero; cuyas cir
cunstancias y actual paradero so ignora, 
los cuales hurtaron el día 31 de Julio úl
timo una pollina de la plaza del Conde 
de Barajas, á fin de que comparezcan en 
este Juzgado y escribanía del que re
frenda, dentro del término de nueve días, 
contados desde la inserción del presente 
en la Gacda de Madrid para prestar de
claración en causa que se instruye por 
hurto; apercibidos quo do no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades civiles y militares 
que tengan noticia del paradero de una 
pollina que á continuación se expresan 
sus señas, procedan á la detención de la 
misma y de la perdona en cuyo poder 
seeiicucntresino acredita su adquisición. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1884.=Antouio Pinazo.=Por su man
dado, Lucio Gutiérrez. 

Senas d-¡ la pollina. 

Color rubio, pequeña, cerrada, csca-
derada del lado derecho. 

de Doña Josefa Vallejo, para que dentro 
do 20 días, contados desde la inserción 
del presente en la Gaceta de Madrid, 
comparezcan en esto Juzga lo y escriba
nía del que refrenda, á deducir los dere
chos que les corresponda; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio que hubiere lugar, haciendo presen
te que no se ha personado persona algu
na en virtud del primer edicto. 

Dado en Madrid á 27 do Agosto de 
1884.=V.° B . ° = Pinazo.=El actuario, 
Lino Gutiérrez. 115 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, so cita y llama á Francisco 
de la Rosa Núñcz, de 47 años, tejero, na
tural de Toro, proviucia de Zamora y Ru 
esposa Antonia Ortega Pérez, de 40 años, 
natural de Yccla, provincia de Murcia, 
cuyas demás circunstancias y paradero 
se iguoran, para quo en término de ter
cero día comparezca en este Juzgado, 
Esparteros, 1, segundo izquierda, áTin de 
que hagau'-fectiva la pena que les ha sido 
impuesta en juicio de faltas por malos 
tratamientos; bajo apercibimiento deque 
si uo lo verifican les parará el perjuicio 
que hava lugar. 

Madrid 21 do Agosto de 1884.=José 
(;ar/.óii. = l«)l Secretario, Mariano Ordás. 

D. Antonio Piuazo Ayllón, Magis
trado de Audiencia territorial de fuera de 
esta capital y Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la misma. 

Por el presente edicto hago saber 
que^neste Juzgado y Escribanía del que 
refrenda, se instruyen diligencias de 
jurisdicción voluntarían instanciade Don 
Ángel Vallejo y Miranda, sobre que se le 
declare heredero abintestato de su her
mana Doña Josefa Vallejo, fallecida en 
esta Corto en 7 de Febrero de 1882, en 
estado desoltera, sin dejarasceudientes ni 
descendientes; dicha finada era hija na
tural de I ) . Augel Vallejo y Doña María 
Morales. 

En su consecuencia, se cita y llama 
por este segundo edicto á las personas 
que se crean con igual ó mejor derecho 
que el solicitante á la herencia intestada 

El Sr. I ) . Antonio Pinazo y Ayllón, 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Audiencia do esta Corte, hace saber 
que por auto de 21 del actual, dictado á 
petición de D. Emilio Molas y Selles, 
comerciante do esta nlaza^ se le ha decla
rado en estado de quiebra, y á tenor de lo 
ordenado en el art. 1.057 del código de 
Comercio, se prohibe quo persona alguna 
haga pagos m entrega de ctectos al que
brado, ni á otro sujeto en su nombre, de
biendo tan sólo verificarlo al depositario 
nombrado D. Antonio Nieto, pues do lo 
contrario no quedarán libres de las obli
gaciones que contraigan. 

Asimismo se previene á todas las 
personas en cuyo poder existan pertenen
cias del expresado D. Eduardo Molas, 
que hagan manifestación de ellas, por 
notas que deberán entregar á D. Cristó
bal Martín Rey, comisario de la quiebra, 
eu el concepto quede no cumplirlo seráu 
tenidos por ocultadores y cómplices de 
ella. 

Últimamente se previene á los acree
dores quo se presenten en el día y hora 
que se les designará para la primera jun
ta general, donde deberán presentarse 
personalmente ó por medio de represen
tante autorizado con poder bastante; 
bajo apercibimiento de que por falta de 
asistencia se les seguirá el perjuicio que 
en derecho haya lugar. 

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 
1884.=Antonio Piuazo.=Por su manda
do, Juan P. Pérez. 

HucnuvlKtu. 

En virtud de providencia dictada con 
fecha de hoy por el Sr. D. Carlos María 

\ Bru y González, Juez do instrucción del 
distrito de Buenavista do esta Corte, se 
cita, llama y emplaza por el presente pri -
mero y único edicto, á D. Luis María Sa
ñudo y Callejas, D. M. Martínez, D. Is 
mael Ramírez y D. Eufemio Moreno, 
para que dentro del término improrroga
ble de nueve días comparezcan en la Sa
la de Audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la casa llamada de Cauóuigos inmediata 
al Palacio de Justicia, cen el fin de pres
tar declaración en la causa criminal que 
so sigue por el delito de estafa de 8.100 
pesetas hecha al primero por dos sujeto.% 
conocido uno de ellos por D. José Agui-
lar y el otro por Rodríguez; apercibiéndo
les que de no verificarlo les parará el per
juicio á que hubiere lugar eu derecho. 

Madrid 18 de Agosto de 1884. =-
V.° B.° = Bru. = El actuario, Antonio 
Martiu Insausti. 

Centro 
1). Julián Gómez García, Magistrado 

de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte. 

Hago saber que por virtud da acuer-
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do, su fecha 28 del mes actual, en autos 
civiles ordinarios que en la vía de apre
mio se sustancian en este mi Juzgado y 
escribanía del que autoriza á instancia 
de D. Dionisio Orídovilla, con los herede
ros de l)oña Dolores Sureda, sobre pago 
de cantidad, ha acordado se vendan en 
pública subasta diferentes bienes inmue
bles embargados á las responsabilidades 
de referidos autos que componen 27 fin
cas pertenecientes, ó que hau formado 
parte del estado despoblado de Vivero, 
sitas en el término de San Fernando de 
Jarama, tasadas en la cantidad total de 
56.949 pesetas por término de veinte día?, 
y cuyo acto será simultaneo en la Au
diencia de este Juzgado y en la del de 
Alcalá de Henares, celebráudose el día 
4 de Octubre próximo venidero, á la una 
de su tarde, v admitiéndose 

D. Angosto José de Casanova y Casano-
vas, representado por el Procurador Don 
Lucio Alvarez contra D. Pedro Celestino 
Cañedo y Fernández, se cita á éste de re
mate por el presente, para que en el tér
mino de nueve días se persone en dichos 
autos si le conviniere, y se oponga á la 
ejecución despachada y lleva.la á cabo 
por medio del correspondiente embarco, 
sin el previo requerimiento do pago, por 
ignorarse su paradero; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar eu derecho. 

Madrid 1.° de Setiembre de 1884.= 
El Escribano, Antouio Marcos. 121 

Latina. 
D. Leonardo Pérez, Teniente de Alcalde 

interino del distrito de la Latina. 
lfaiio saber que por providencia de hoy, 

su tarde, y admitiéndose posturas , 
siempre que cubran las dos terceras par- ^ ^ Ü 0 ^ ^ ^ ^ ^ 1 ^ . X 1 , , , . , , . r j súbala de los bienes embargados a D. rran-tcs de su avalúo á todas ó cada una de \ „ :_.„ r t , l r J l i o v M t n n a J í í n a i „¡„ Amt*¿ 
las fincas, debiendo los iicitadores con 
signar e¡ 10 por 100 del tipo do cotiza
ción para tomar parte en el remate. De 
los antecedentes necesarios podrán ente
rarse los que gusten en la escribanía, los 
días hábiles que medien hasta el de la 
subasta, si bien debe hacerse constar no 
se encuentra corriente la titulación de los 
bienes que han de enajenarse, la que en 
su día se adquirirá ó formalizará por 
cuenta del propietario de los mismos. 

Dado en Madrid á 30 de Agosto de 
1884.=El Jui z, Juliáu Gómez.=K1 ac
tuario, Bartolomé Ueeda. 120 

HoKpitul. 
Por virtud de acuerdo en autos ejecu

tivos incoados eu el Juzgado del'Hospi
tal, cscribauía de Marcos á iustancia de 

cisco Rollan y compañía, que al pie se deta
llan para pago del débito que les resultan de 
contribución industrial, bajo las condiciones 
siguientes: 

1.* El remate tendri lugar el día 4 del 
próximo Setiembre, á las once de la mañana, 
en el local de esta Tenencia de Alcaldía, sita 
en la calle de ios Santos, núm. 1, principal. 

I .* No se admitirá postura sin previa con
signación en poder del Depositario nombrado 
al electo de las dos terceras partes de la tasa
ción respectiva. 

3-* La base para la postura será las can
tidades señaladas como tasación hecha por 
los peritos, admitiéndose las que cubran las 
dos terceras partes del referido justipiccio. 

4. a Las posturas se harán por pujas á la 
llana, para cada uno de los bienes embarga
dos; y si transcurrida una hora no se presen
tan Iicitadores y si sólo por el total de coches 
y caballos, se admitirá las que cubran el dé
bito, rec irgos y costas. 

TASACIÓN. 

4.° Haber recibido con aprovecha
miento la primera enseñanza elemental 
completa. 

listo se acreditará en certificación, 
expresando haber sido aprobada en exa
men en la Escuela Normal de Maestras, 
componiendo el Tribunal la Directora, la 
Regente y uno de los Profesores auxi
liares. 

Todos los requisitos que se exigen 
para poderse inscribir en la matrícula de 
Practicantes y Matronas habrán de acre
ditarse en forma feg&j antes que espire el 
plazo señalado para la matrícula. 

Los alumnos inscritos cu dichas ense
ñanzas tienen obligación de asistir pun
tualmente á las clases, anotando los 
Profesores las faltas de asistencia que 
cometan y borraudo de la lista á los que 
cumplan 20 voluntarias ó 40 involun
tarias. 

Cuando el discípulo borrado de la lista 
por faltas de asistencia pretenda ser ad
mitido nuevamente en la misma, el llus-
trísimo Sr. Rector podrá concederle, 
cuando lo estime procedente, la dispensa 
de una tercera parte de aquellas faltas; 
haciendo uso de la atribución 5." del ar
tículos. 0 del referido reglamento; debien
do el alumno solicitarlo en el término de 
ocho días, contados desde el en que se le 
hizo saber su expulsión, exponiendo la 
causa que haya motivado sus faltas de 
asistencia á clase. 

Dicha solicitud se llevará al Rectorado 
por conducto del Profesor, quien emitirá 

| su informe. 
Lo que de orden del limo. Sr. Rector 

se anuncia para conocí miento del público. 
Madrid 25 do Agosto de 1884.=El 

Secretario general, Leopoldo Solier. 

DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES EMBARGADOS. 

núm. 12, do punto en la Puerta del Sol, Un coche milord con la chapa 
Otro clarens, núm. 20 id. id. 
Otro id. núm. 24 id. id 
Otro id. núm. ¿5 id. id 
Otro id. 30 id. id 
Otro id. núm. '.11 id. id 
Otro id. núm. 32 id. id 
Un caballo entero, nombrado Monje, de 10 años, pelo castaño 
Otro capón, Pajarito, 12 años, mosqueado 
Otro entero. AUnáu, de ocho años, alazán 
Otro id., Palomo, I I años, tordo claro 
Otro id.. Moro, 13 años, negro morcillo 
Otro capón. Pauta, tO años, negro peceño 
Otro id., Litardo, ocho id. id. id 
Otro id., Morena, 11 años, id. id 
Otro entero, Palomo. 11 años, tordo claro 
Otro id., Tontón, 12 años, bayo 
Otro id.. El Meo, 13 años, id. 

Péselas, 
875 
750 

1.300 
\m 

l (00 
400 

1 200 
400 
:m 
400 
•_>:. II 
250 
100 
250 
WO 
250 

. 400 
250 

Intendencia de Ejército de CasHla 
la Nueva. * 

Debiendo procederse á contratar por 
subasta pública hasta el 31 de Octubre del 
año 1885 la adquisición de trigos y ceba
da para la Factoría de Madrid, y de trigos 
cebada, paja y harinas para las de Alcalá* 
de Henares y Toledo, se convoca por el 
presente anuncio á segunda licitación 
autorizada por el Excmo. Sr. Director 
geueral de Administración Militar y coa 
sujeción á las reglas y formalidades 
siguientes: 

1.* La licitación será simultanea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, uúm. 10, y en laa 
Comisarias de Guerra de Alcaláy Toledo, 
el día 13 de Setiembre, á la una de su tar
de, en cuyos puntos se hallará de maní-
fiesto el pliego de condiciones; el de pre
cios limites se publicará oportunamente. 

2.* El acto se verificará con los requi
sitos que previene el Reglamento provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
Real orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposiciones arregladas al formu
lario ins>rto á continuación y pliego de 
condiciones. 

3." Los Iicitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
tallarse presentes ó legalmente represen

tados en el acto de la subasta, con objeto 
do que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y cu su caso aceptar y tir-
mar el acta del remate. 

Las cantidades que se calculan com
pondrán dicho suministro, durante el po-
ríodo del contrato, son las que expresa el 
adjunto cuadro, cuyas cantidades podrán 
subrii* aumento ó disminución, según lo 
reclamen las necesidades del servicio. 

LOCALIDADES. 

Q U I É T A L E * MÉTRICOS H A R I N A DE m C T Ó L I T H O S DK 
H u m i l l e » 

métrico* de 
paja. 

LOCALIDADES. 
Flor. Trigo. Cebada. 

H u m i l l e » 

métrico* de 
paja. 

Madrid • » » 28 700 5.Í.OO0 » 
850 1.70Q 850 7.200 25 000 U.O o 

260 520 260 2 000 1.400 1.200 

Para que llegue á conocimiento de los Iici
tadores, hágase saber en los periódicos oficia
les <»ue las licencias de los carruajes no se 
huillín comprendidas en la subasta. 

Madrid 29 tic AgOSlO de 1SS4 = E I Tenien
te de Alcalde interino, Leonardo l 'érez.=EI 
Comisionado, Isidoro Molina. 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos 

Habiéndose extraviado las carpetas-
resguardos que á continuación se expre
san, correspondientes al'depósito número 
3.314 de registro, de la tercera parte del 
80 por 100 de los bienes de Propios del 
Ayuntamiento de Llauri (Valencia), se 
hace saber al público por medio del pré
seme anuncio que las mencionadas carpe
tas quedan declaradas nulas y fuera de 
circulación, y que si pasado el plazo de 
quince días desde la publicación del mis-
rao no se presentase reclamación alguna, 
se procederá á lo que corresponda por es
ta Caja general, según su reglamento 
previeue. 

Semestres á que corresponden. 

l . ° y 2.° de 1874 y 1.° de 1875 
— 2.° de 1875 
— l . ° de 1876 
— 2.° de 1876 
— 1.° de 1877 
— 2.°-de 1877 

y 2.° de 1878 

Número* 
del veñila-

miento. 

4.447 
4.242 
3*14 
3 528 
3.251 
2.892 
2.790 - l.° 

Madrid 11 de Agosto de 1884.=E1 

Director general, Eduardo Garrido Es
trada. 124 

Universidad Central. 
Matricula de Practicantes y Matronas. 

En cumplimiento de lo prevenido en 
el art. 22 del reglamento para la ense-
fianza de Practicantes y Matronas, desde 
el 15 al 30 de Setiembre próximo que
dará abierta todos los días lectivos en el 
negociado correspondiente de esta Se
cretaria general, de diez á doce de la 
mañana, la matrícula de los mismos para 
el semestre que empezará en 1.° de Octu
bre y terminará en tiu de Marzo de 1885. 

Para ser inscritos en la matrícula de 
Practicantes, se requiere: 

1.° La presentación de cédula per
sonal. 

2 ° Haber cumplido 1G anos de edad. 
3." Haber sido aprobado en un exa

men especial de las materias que com
prende la primera enseñanza elemental 
completa. 

Este examen debe verificarse antes 
del plazo señalado para las matrículas* en 
la Escuela Normal de Maestros, ante dos 
Profesores y el Regente de la Escuela 
práctica. 

Para ser admitida á la matrícula de 
Parteras ó Matronas, es necesario. 

1.° La presentación de la códula 
personal. 

2.° Haber cumplido 20 años de edad. 
3.° Ser casada ó viuda. 
Las casadas presentarán licencia de 

sus maridos, autorizándolas para seguir 
estos estudios, y unas y otras justificarán 
buena vida y costumbres por certificación 
de sus respectivos Párrocos. 

Madrid 30 de Agosto de 1884.= 
P. O., Vicente Asen si. 

Modelo de projtosición. 

D. F. de T., vecino de y domici
liado en...., enterado del anuncio de c i n 
vocatoria publicado en el BOLETÍN OFICIAL 
de del día de núm...., y del 
pliego do condiciones, según los cuales 
ha de ser contratado el de...., se com
promete á ejecutar dicho servicio con 
arreglo á las condiciones lijadas eu el plie
go citado v á los precios siguientes: 

Factoría d e T . 
* Y para que sea válida esta proposi

ción, acompaña el documento justificati
vo del depósito de...., pesetas hecho en 
la Caja de Depósitos (ó sucursal de....,) 
según lo prevenido en la condición 
del pliego. 

(Fecha y firma del interesado.) 

Dirección general de obras públicas. 
En virtud de lo dispuesto por Real 

or len de 26 de Diciembre de 1883, esta 
Dirección general ha señalado el día 30 
del próximo raes de Setiembre, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pú
blica subasta de la construcción de la 
parte metálica del puente de Boecillo, en 
la carretera de Adaneso á Gijóu, provin
cia de Valladolid, cuyo presupuesto de 
contrata es de 51.789 pesetas 34 cénti
mos. 

La subasta se celebrará eu los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Valladolid, ante el Gober
nador de la provincia, hallándose en am-

I bos puntos de mauifiesto, para conoci
miento del público, el prosupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase undécima, arreglándose exacta

mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía p*ira tomar parte en la subasta 
será de 2.000 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig-
nado por las respectivas disposiciones vi-
geutes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustrneción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores uua segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad da 
los Iicitadores, siempre que no bajen de 
50 pesetas. 

Madrid 23 de Agosto de 1884.—Bl 
Director genera!, G. Enríquez. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 23 de Ago?-
to último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudicación 
eu pública subasta do las obras de cons
trucción de la parte metálica del puente 
de Boecillo, eu la carretera de Adaneso i 
Gijón, provincia de Valladolid, se com
promete tomar á su cargo la construc
ción do las mismas, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que S Í haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero adviniendo que ser* 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la eautidaa 
en pesetas y céntimos, escrita en l c t r ^ 
por la que se compromete el propoucnte 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente. )^^^ 

MADIUÜ: láSL—K>cueia l;j»o¡jriíica del H»?**0' 


